
 
 
 
 
 
 
 

Rad. 2019-00347 

 

 
Calle 7 No. 13-56, Edificio Condado Plaza Tercer Piso. Oficina 324, fax 2369080 -  Guadalajara de Buga, Valle del 
Cauca   -   j01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-buga 

  Página 1 de 1 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 

Hoy 23 DE MARZO DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 045. 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 

Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo, con gestión de 

notificación pendiente para continuar el trámite del proceso. Queda para proveer. Buga Valle, Febrero 15  de 

2023. 

 

   

    

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 

 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2019-00347-00  
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.. 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO OSSA LENIS 
                          ROSA INES MARIN UPEGUI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0705 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA VALLE 
 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el plenario en aras de continuar con el trámite respectivo del mismo, se 
logra constatar que no obra gestión de notificación a la señora ROSA INES 
MARIN UPEGUI en lo que respecta a la demanda de acumulación, lo que si es 
cierto que la notificación de la demanda principal se surtió por aviso el día 07 de 
febrero del 2020 y la acumulación fue posterior a ello. 
 
Por consiguiente, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
INSTAR a la parte actora acredite la gestión de notificación realizada a la señora 
ROSA INES MARIN UPEGUI en lo que respecta a la demanda de acumulación, 
toda vez que de la demanda principal se surtió su notificación por aviso el día 07 
de febrero del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
Stella C. O.  
 
 
 

 

                      WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                      JUEZ 
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